
 

 

 
COMUNICADO  

 
 
PARA:  DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
 
  
DE:   SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN. 
 
 
ASUNTO:  CONVOCATORIA A JORNADA DE INDUCCIÓN DOCENTE. 
 
 
FECHA: 25 Y 26 DE ENERO 2024. 
 
Cordial saludo, 
 
La Secretaría Distrital de Educación de Barranquilla, en cumplimiento de las directrices del 
Ministerio de Educación Nacional, en referencia a la prioridad de seguimiento a los docentes 
nombrados bajo el Decreto Ley  1278 de 2002, por el cual se establece el estatuto de 
profesionalización docente; extiende la invitación al personal docente y directivo docente 
que ingresaron a la planta de cargos por nombramiento en  período de prueba a la jornada 
de inducción. 
 
El programa de Bienestar cuyo propósito especial es el desarrollo integral de los docentes 
que conforman la comunidad educativa del Distrito de Barranquilla, realizará dicha actividad 
para informar de los servicios de la Secretaría, así como los derechos y deberes del cargo 
docente, y actualización en la política educativa que incide en el mejoramiento de la calidad 
educativa y en el fortalecimiento de las Instituciones. 
 
La jornada de inducción se llevará a cabo los días 25 y 26 de enero de la presente vigencia, 
en Cajacopi sede prado, bajo la siguiente asignación y horario: 
 

FECHA HORA CARGO/AREA 

25 DE 
ENERO 

De 8:00 a.m. - 12:00 p.m. PRIMARIA 

De 2:00 p.m. - 5:30 p.m. 

DIRECTIVO DOCENTE RECTOR 
DIRECTIVO DOCENTE COORDINADOR 
DOCENTE ORIENTADOR 
PREESCOLAR  
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION 
AMBIENTAL 
CIENCIAS SOCIALES 
EDUCACION FISICA, RECREACION Y 
DEPORTES  
MATEMATICAS 



 

 

FECHA HORA CARGO/AREA 

26 DE 
ENERO De 8:00 a.m. - 12:00 p.m. 

FISICA 
QUIMICA 
IDIOMA EXTRANJERO INGLES 
ARTES PLASTICAS 
ARTES ESCENICAS 
MUSICA 
RELIGION 
ETICA Y VALORES  
FILOSOFIA 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA 

 
 
Es preciso indicar que los docentes citados deberán asistir el día y en el horario asignado 
(Ver Listado Anexo). 
 
Es importante resaltar que este evento es de asistencia obligatoria por parte de los docentes 
aquí citados. Los directivos docentes rectores de cada institución educativa coadyuvarán a 
la confirmación de la asistencia y el cumplimiento a la presente. Toda vez que, la 
información de los asistentes será remitida al Ministerio de Educación.  
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

GIANNY WARFF SAMPER 
JEFE OFICINA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DOCENTE 

 
 

Proyectó: Ian Carlos Ming Pinedo – Profesional esp.  Código 222 grado 08 
Reviso: Imer Santos – Profesional universitario Código 219 grado 01 


